
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP. 2021-00107 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

 
 1-. Puesto que la parte pasiva guardó silencio frente al requerimiento 
efectuado en el numeral 4 del auto fechado 21 de abril de 2022 (archivo No.71), se 
tiene por no contestada la demanda. 
 
 Si bien es cierto el 24 de noviembre de 2021 allegó un depósito judicial por 
la suma de $6.734.580 que corresponde a la sumatoria de las sumas por las que se 
libró el mandamiento de pago (archivo No.65), también lo es que no puede tenerse 
en cuenta dicha consignación para efectos del artículo 431 del C. G. del Proceso 
porque no se incluye los intereses legales, ni las sumas que se hayan causado con 
posterioridad al mandamiento de pago. 
 
 2-. En firme este auto, ingrese el proceso al Despacho para estudiar la 
posibilidad de ordenar seguir adelante con la ejecución. 
 
 3-. Por secretaría cúmplase la orden del numeral 7 del auto de fecha 21 de 
abril de 2022 (archivo No.71). 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 87 

 

Hoy 23 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 

 

 
 

Firmado Por:

Sandra  Mejia Mejia
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